
como cualquier Comunidad, Mancomunidad u otra Entidad de 
la que forme parte, por los todos los aprovechamientos inheren
tes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten di
rectamente y por todos los que 'inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o a la defensa .nacional. 

Artículo 9.° Infrac.ci0!U!s y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa
rias y sanciones que a las mismas pudiera corresponder, se esta
rá a lo dispuesto en la 4y Generai Tributaria. 

Se considerarán infractores los que sin la preceptiva licen
cia municipal y pago de la correspondiente tasa, lleven a cabo 
las utilizaciones o aprovechamientos regulados en esta Orde
nanza. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza, que ha sido aprobada definitiva

mente por el Ayuntamiento Pleno en .sesión celebrada el 28 de 
octubre de 1998, entrará en vigor el día de su publicación en el 
. Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse desde el 
día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente en tanto no se 
acuerde expresamente su modificación o derogación. 

Torrecaballeros, 19 de diciembre de 1998.- El Alcalde, Ru
fino Gómez García. 

ORDENANZA NUMERO 3 
TASA POR UTILIZACION DE-LA ESCOMBRERA 

MUNICIPAL 

.'. 
Artículo 1.° Concepto. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en rela
ción con el artículo 41.a) ambos de la Ley 39/88, de 28 de di~ 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta
miento, establece la Tasa por utilización de la escombrera 

. . 
municipal mediante el vertido en la misma de cascotes y dese-
chos de suelos y edificaciones, mereciendo por ello la conside
ración de escombros, y que se generen exclusivamente en este 
término municipal. 

Artículo 2. 0 Obligados al pago. 

Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza, las personas o entidades a cuyo favor se otorgue 
autorización o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
precedió sin la oportuna autorización. 

Artículo 3.° Obligaciones de contribuir. Hecho imponible. 

Está constituido por la utilización del inmueble objeto de 
esta Ordenanza a los fines y con las características señaladas en 
el artículo 1.0 

Artículo 4. o Cuantía. 

. 1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la 
fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, de acuerdo 
con los conceptos e importes correspondientes a los respectivos 
epígrafes. 

2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
Epígrafe a). Concesión de licencias de obra. 
La resultante de aplicar el 0,5% sobre la Base Imponible del 

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
Epígrafe b). Por camión vertido: 1.000 ptas. 

Esta tarifa se aplicará con carácter supletorio a la contenida 

en el epígrafe A) .. 
Artículo 5. ° Normas de gestión. 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquida

rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado. 
2. Las personas o. entidades interesadas en la utilización re

guladora de esta Ordenaitza deberán solicitar previamente la 
correspondiente autorización, simultáneamente con la solicitud 
de las licencias de obras, en los casos en que sea preceptiva. ca
so contrario, deberá fonnular declaración del número de camio
nes a verter. 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán 
. e investigarán las declaraciones formuladas por los interesados; 
si se dieran diferencias con lo solicitado por los interesados, se 
notificarán las mismas y se .girarán, en su caso, liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizacio
nes una vez subsanadas las diferencias por los interesados y en 
su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan . 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados 
podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe 
ingresado. 

5. No se autorizará la utilización regulada en esta Ordenan
za hasta que se haya abonado la correspondiente liquidación y 
se haya obtenido la correspondiente licencia o autorización. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia o autorización sin perjuicio del pago de la ta
sa y de las sanciones y recargos que procedan. 

6. Una vez autorizada la utilización reguladora de esta Or
denanza, se entenderá caducada una vez finalizad2'"s las obras, 
para las que se precisa la preceptiva licencia municipal de obras 
o, caso contrario, transcurrido el plazo de dos meses, contados 
a partir de la notificación de la concesión de autorización al res
pecto. 

Artículo 7. 0 Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa
rias y sanciones que alas mismas pudiera corresponder, se esta
rá a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 
desarrollo. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza, que ha sido aprobada definitiva

mente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 28 de 
octubre de 1998, entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse desde el 
día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente en tanto no se 
acuerde expresamente su modificación o derogación. 

Torrecaballeros, 19 de diciembre de 1998.- El Alcalde, Ru
fino Gómez GarcÍa. 

~ 

ORDENANZA NUMERO 4 
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE \ 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Artículo 1.° Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del iInpuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala- . 
ción y obra para la que se exija la obtención de la correspondien-

veranoayunta
Resaltado




